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Mérida, Yucatán, a nueve de junio de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual, el particular impugna la 

respuesta emitida por parte de los Servicios de Salud de Yucatán, recaída a la solicitud de 

acceso a la información marcada con el folio 310572322000130.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S :  

 

PRIMERO.- En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó una solicitud 

de información a la Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud de Yucatán, registrada 

bajo el folio número 310572322000130, en la cual requirió lo siguiente: 

 

“POR MEDIO DE LA PRESENTE SE SIRVA INFORMAR LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXÍGENO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA FECHA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CILINDROS PARA OXÍGENO 

MEDICINAL CELEBRADO ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, Y 

POR OTRA PARTE, DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXÍGENO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CON FECHA OCHO DE JULIO DE 2020, POR ASÍ CONVENIR A 

SUS INTERESES.” 

 

SEGUNDO.- El día once de marzo del año que transcurre, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, se notificó a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso 

que nos ocupa, emitida por el Sujeto Obligado, la cual determinó lo siguiente: 

 

“… 

CONSIDERANDOS 

... 

TERCERO. CON MOTIVO DE LA SOLICITUD REALIZADA SE LEE POR MEDIO DE LA PRESENTE 

SE SIRVA INFORMAR LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXIGENO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE... 

TODA VEZ QUE DE LA SIMPLE LECTURA EFECTUADA A LAS CONSTANCIAS EN COMENTO ES 

POSIBLE ADVERTIR QUE TIENE SOLICITUD ESPECÍFICA SOBRE INFORMACIÓN QUE REVISTE 

NATURALEZA CONFIDENCIAL POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES, DE CONFORMIDAD 

AL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, POR LO QUE, NO SE PUEDE DAR ACCESO A DICHA INFORMACIÓN EN SU 

INTEGRIDAD; EN ESE SENTIDO, TODA VEZ QUE ACORDE A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 68, 

FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL ANTES INVOCADA, LOS SUJETOS OBLIGADOS SON 

RESPONSABLES DE LOS DATOS PERSONALES EN SU POSESIÓN, Y DEBERAN ADOPTAR LAS 

MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES...; 

EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, A FIN DE ACATAR LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE AL CASO, EN EL SUPUESTO DE CUANDO SE DETERMINE LA CLASIFICACIÓN DE 
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INFORMACIÓN, SE PROCEDERÁ A INDICAR QUE LA INFORMACIÓN PARA DAR 

CUMPLIMIENTO, CONTIENEN DATOS PERSONALES, LOS CUALES SON: NOMBRES DE 

PERSONAS PARTICULARES, NO SERVIDORES PÚBLICOS, NI PERSONAS QUE SEAN 

PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN; ASIMISMO SE PLASMARÁN LOS 

FUNDAMENTOS Y MOTIVOS POR LOS CUALES DICHOS DATOS RESULTAN SER 

CONFIDENCIALES. 

... 

EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, EN EL ARTÍCULO 116 DE LA NORMA CITADA 

PREVIAMENTE, SE PREVÉ QUE SE CONSIDERARÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE 

CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE; DE IGUAL MANERA EN EL DIVERSO 120, SEÑALA QUE PARA QUE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PUEDAN PERMITIR EL ACCESO A INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, 

REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 

INFORMACIÓN, Y SOLAMENTE NO SE REQUERIRÁ ÉSTE CUANDO LA INFORMACIÓN SE 

ENCUENTRE EN REGISTROS PÚBLICOS O FUENTES DE ACCESO, POR LEY TENGA EL 

CARÁCTER DE PÚBLICA, EXISTA ORDEN JUDICIAL, POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL 

Y SALUBRIDAD GENERAL, O QUE PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS SE 

REQUIERA SU PUBLICACIÓN, O BIEN CUANDO SE TRANSMITAN ENTRE SUJETOS OBLIGADOS 

Y ENTRE ÉSTOS Y LOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL. 

... 

RESUELVE 

PRIMERO. SE CONSIDERA IMPROCEDENTE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

POR CONSIDERARLA CONFIDENCIAL. 

 

SEGUNDO. PONER A DISPOSICIÓN DE QUIEN SOLICITA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, LA 

RESOLUCIÓN DONDE SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 

CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES. 

…” 

 

TERCERO.- En fecha cuatro de abril del año en curso, el recurrente, interpuso el presente 

recurso de revisión, contra la respuesta recaída a la solicitud de información registrada bajo el 

folio número 310572322000130, emitida por los Servicios de Salud de Yucatán, señalando lo 

siguiente: 

 

“... 

VII. LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD, 

ES ILEGAL LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE MARZO DE 2022 SIGNADA POR WILLIAM DE 

JESÚS VELA PEÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE NIEGA ACCEDER A LO SOLICITADO 

CLASIFICANDO LA INFORMACIÓN COMO DATOS CONFIDENCIALES, TODA VEZ QUE 

CONTRARIO A LO RESUELTO, LOS NOMBRES SOLICITADOS DE LOS SOCIOS DE LA EMPRESA 

CONTRATANTE DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXIGENO, NO PUEDEN 

CLASIFICARSE POR ESE MOTIVO, EN PRINCIPIO YA QUE CORRESPONDEN A DATOS 

INHERENTES A LA CONSTITUCIÓN Y EXISTENCIA DE UNA PERSONA MORAL QUE CELEBRÓ 

CONTRATOS PÚBLICOS CON LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, LO QUE DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: I. LA 
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QUE CONTIENE DATOS PERSONAES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA 

O IDENTIFICABLE; POR CONSIGUIENTE, LOS DATOS DE UNA PERSONA MORAL NO PUEDE 

SER OBJETO DE CLASIFICACIÓN EN DICHOS TÉRMINOS.” 

 

CUARTO.- Por auto emitido el día cinco de abril del presente año, se designó a la Maestra, 

María Gilda Segovia Chab, como Comisionada Ponente para la sustanciación y presentación 

del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

QUINTO.- Por acuerdo de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, se tuvo por presentada 

a la parte recurrente, con el escrito descrito en el Antecedente TERCERO, a través del cual 

interpuso recurso de revisión contra la clasificación de la información, recaída a la solicitud de 

acceso con folio 310572322000130, realizada a la Unidad de Transparencia de los Servicios de 

Salud de Yucatán, y toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultó 

procedente de conformidad al diverso 143, fracción I de la propia norma, aunado a que no se 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el recurso; asimismo, se dio vista 

a las partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación 

respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual 

forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio de impugnación en cita para que 

estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

 

SEXTO.- El día de veintiuno de abril del año que transcurre, se notificó por el Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad recurrida, 

el acuerdo reseñado en el antecedente que precede; y en lo que respecta al recurrente, por 

correo electrónico, automáticamente por la Plataforma Nacional de Transparencia, en la misma 

fecha. 

 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo emitido en fecha dos de junio del año en curso, en virtud que el 

término concedido a las partes mediante acuerdo de fecha siete de abril del propio año, para 

efectos que rindieren alegatos feneció, sin que hubieran remitido documento alguno a fin de 

realizar lo anterior, se declaró precluido el derecho de ambas partes; finalmente, en razón que 

ya se contaba con los elementos suficientes para resolver, y atendiendo al estado procesal que 

guarda el presente expediente, se decretó el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y 

se hizo del conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto respectivo, el 

Pleno del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles 

siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

 

OCTAVO.- El día ocho de junio del año que acontece, se notificó a través del Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) a la autoridad recurrida, 
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el acuerdo reseñado en el antecedente SÉPTIMO; y en lo que respecta al recurrente, por 

correo electrónico, automáticamente por la Plataforma Nacional de Transparencia, en la misma 

fecha. 

 

C O N S I D E R A N D O S :  

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Pleno de este Órgano Garante, es competente para resolver respecto a los 

recursos de revisión interpuestos contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos 

Obligados, según lo dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.- Del análisis efectuado a la solicitud de información registrada bajo el folio 

310572322000130 realizada ante la Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud de 

Yucatán, se observa que la información peticionada por la parte recurrente, consiste en: “POR 

MEDIO DE LA PRESENTE SE SIRVA INFORMAR LOS NOMBRES DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS 

DE LA EMPRESA DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXÍGENO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA FECHA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CILINDROS PARA OXÍGENO MEDICINAL 

CELEBRADO ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, Y POR OTRA PARTE, 

DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXÍGENO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE CON FECHA OCHO DE JULIO DE 2020, POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES.” 

 

Al respecto, la Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud de Yucatán, el día 

once de marzo de dos mil veintidós, notificó a la parte recurrente, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la respuesta recaída a su solicitud de acceso marcada con el folio 
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310572322000130; inconforme con ésta, el ciudadano el día cuatro de abril del año en cita, 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos de la 

fracción I del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE:  

 

I. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; 

…” 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de los Servicios de Salud de Yucatán, para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara lo que a su derecho 

conviniera según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado no 

rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o 

revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin 

materia de estudio, ya que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que 

así lo acredite. 

 

QUINTO.- Establecido lo anterior, en el presente apartado, se delimitará la normatividad 

aplicable en el asunto que nos ocupa. 

 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, señala: 

 

“… 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS 

JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU 

CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

… 

ARTÍCULO 48.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ CONFORMADA POR LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 93 DE ESTE 

CÓDIGO. 

 

ARTÍCULO 49.- SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS INSTITUCIONES 

CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO O POR DECRETO DEL TITULAR 
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DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN 

DISTINCIÓN DE LA FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. 

… 

ARTÍCULO 66.- SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS PERSONAS 

JURÍDICAS CREADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 DE ESTE CÓDIGO Y 

CUYO OBJETO SEA: 

 

I.- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO ESTATAL;  

II.- LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A ÁREAS PRIORITARIAS, Y  

III.- LA OBTENCIÓN O APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD 

SOCIAL.” 

…” 

 

Por su parte, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, 

dispone: 

 

“… 

ARTÍCULO 609. LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES ESTARÁ A 

CARGO DE: 

… 

II. UN DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE. 

 

ARTÍCULO 610. EL DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE, SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO 

POR EL GOBERNADOR. 

… 

ARTÍCULO 619. CORRESPONDE AL DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD O SU EQUIVALENTE, 

ELABORAR Y PRESENTAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO EN LA PRIMERA SESIÓN DEL AÑO, EL 

PROYECTO DE CALENDARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO O SU EQUIVALENTE. 

…” 

 

El Decreto 53/2013 por el que se reforma el Decreto número 73 del año mil novecientos 

noventa y seis publicado en el Diario Oficial el día ocho de abril de dos mil trece, expone: 

 

“ARTICULO 1º. SE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, COMO UN ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO.  

 

ARTICULO 2°. TENDRÁ POR OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A POBLACIÓN ABIERTA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LAS LEYES GENERAL 

Y ESTATAL DE SALUD Y POR EL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LO CUAL TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES: 

…” 

 

El Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, determina: 
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“… 

OBJETO DEL ESTATUTO ORGÁNICO ARTÍCULO  

1. ESTE ESTATUTO ORGÁNICO TIENE POR OBJETO REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, EN LOS TÉRMINOS DE SU 

DECRETO DE CREACIÓN, Y SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA 

TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL MISMO. 

 

NATURALEZA DE LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN"  

ARTÍCULO 2. LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, SON UN ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO.  

… 

ARTÍCULO 7. EL ORGANISMO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, CONTARÁ CON 

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA SIGUIENTE:  

… 

II. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:  

… 

G) DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y: 

… 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  

ARTÍCULO 38. EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

OCUPARÁ EL CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL ORGANISMO, MISMA 

QUE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:  

… 

IV. DIRIGIR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS ASUNTOS JURÍDICOS NORMATIVOS, LABORALES, 

CONTRACTUALES Y CONTENCIOSOS CONCERNIENTES AL ORGANISMO, ASÍ COMO SER 

ENLACE ANTE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO; 

... 

VI. ELABORAR, REVISAR Y, EN SU CASO, VALIDAR LOS ASPECTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO 

DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS A QUE DEBERÁN SUJETARSE, LOS 

CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, SANCIONES, DICTÁMENES, AUTORIZACIONES O 

CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DE NATURALEZA JURÍDICA QUE CELEBRE O EXPIDA EL 

ORGANISMO Y DICTAMINAR SOBRE SU INTERPRETACIÓN, RESCISIÓN, REVOCACIÓN, 

TERMINACIÓN O NULIDAD; 

... 

IX. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS QUE CELEBRE EL 

ORGANISMO, ASÍ COMO DE LOS DOCUMENTOS Y DISPOSICIONES INTERNAS QUE REGULEN 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL MISMO; 

…” 

 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

 Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal. 

 Que las entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los 

Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los 

Fideicomisos Públicos. 
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 Que los Organismos Públicos Descentralizados son las instituciones creadas por 

disposición del Congreso del Estado o por Decreto del Titular del Ejecutivo, que tienen 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 Que mediante Decreto 53/2013 se reformó el Decreto número 73, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a través del cual se creó el Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado “Servicios de Salud 

de Yucatán”, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 Que para el cumplimiento de sus funciones, los Servicios de Salud de Yucatán cuenta 

con una estructura orgánica que prevé diversas áreas entre las que se encuentran la 

Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 Que corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, dirigir, supervisar y evaluar los 

asuntos jurídicos normativos, laborales, contractuales y contenciosos concernientes al 

organismo, así como ser enlace ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo; elaborar, revisar y, en su caso, validar los aspectos jurídicos, así como 

difundir los lineamientos y requisitos a que deberán sujetarse, los contratos, convenios, 

acuerdos, sanciones, dictámenes, autorizaciones o cualquier acto administrativo de 

naturaleza jurídica que celebre o expida el organismo y dictaminar sobre su 

interpretación, rescisión, revocación, terminación o nulidad; llevar el registro de los 

contratos, convenios y acuerdos que celebre el organismo, así como de los documentos 

y disposiciones internas que regulen la actividad administrativa del mismo. 

 

En mérito de lo previamente expuesto y en relación a la información solicitada, se deduce 

que el área que resulta competente para conocer de la información solicitada, en los Servicios 

de Salud de Yucatán, es: la Dirección de Asuntos Jurídicos; toda vez que, se encarga de 

dirigir, supervisar y evaluar los asuntos jurídicos normativos, laborales, contractuales y 

contenciosos concernientes al organismo, así como ser enlace ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo; elaborar, revisar y, en su caso, validar los aspectos 

jurídicos, así como difundir los lineamientos y requisitos a que deberán sujetarse, los contratos, 

convenios, acuerdos, sanciones, dictámenes, autorizaciones o cualquier acto administrativo de 

naturaleza jurídica que celebre o expida el organismo y dictaminar sobre su interpretación, 

rescisión, revocación, terminación o nulidad; llevar el registro de los contratos, convenios y 

acuerdos que celebre el organismo, así como de los documentos y disposiciones internas que 

regulen la actividad administrativa del mismo, resultando indiscutible que pudiera conocer de la 

información inherente a: POR MEDIO DE LA PRESENTE SE SIRVA INFORMAR LOS NOMBRES DE 

LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE 

OXÍGENO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LA FECHA DE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CILINDROS PARA 

OXÍGENO MEDICINAL CELEBRADO ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, Y POR 

OTRA PARTE, DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y MEDICINAL DE OXÍGENO, SOCIEDAD 
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CON FECHA OCHO DE JULIO DE 2020, POR ASÍ CONVENIR A 

SUS INTERESES; por lo que, resulta inconcuso que es el área competente que pudiere 

tener en sus archivos la información peticionada. 

 

SEXTO.- Establecida la competencia del área que por sus funciones pudiere poseer la 

información que desea conocer la parte recurrente, en el presente apartado se analizará la 

conducta de los Servicios de Salud de Yucatán, para dar trámite a la solicitud de acceso con 

folio 310572322000130. 

 

Al respecto, conviene precisar que la Unidad de Transparencia de los Servicios de 

Salud de Yucatán, acorde a lo previsto en el Capítulo Primero del Título Séptimo de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es la autoridad encargada de 

recibir y dar trámite a las solicitudes, esto, mediante el turno que en su caso proceda de las 

solicitudes, a las áreas que según sus facultades, competencia y funciones resulten 

competentes, siendo que para garantizar el trámite de una solicitud, deberá instar a las áreas 

que en efecto resulten competentes para poseer la información, en la especie, es: la Dirección 

de Asuntos Jurídicos. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento del 

particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto Obligado, 

procedió a manifestar que la información se encuentra clasificada como confidencial, en los 

términos siguientes: “Toda vez que de la simple lectura efectuada a las constancias en 

comento es posible advertir que tiene solicitud específica sobre información que reviste 

naturaleza confidencial por tratarse de datos personales, de conformidad al artículo 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que, no se puede dar 

acceso a dicha información en su integridad; en ese sentido, toda vez que acorde a lo previsto 

en el numeral 68, fracción VI, de la Ley General antes invocada, los sujetos obligados son 

responsables de los datos personales en su posesión, y deberán adoptar las medidas 

necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales, y que de conformidad a la Ley 

de la Materia, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 

una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, y previo a esto 

fundar y motivar la clasificación, indicando su contenido de manera genérica, entendiendo que 

para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, 

párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que 

expresamente le otorga el carácter de confidencial, y para motivar la clasificación se deberán 

señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular 

se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; en mérito de lo 

anterior, a fin de acatar lo previsto en la legislación aplicable al caso, en el supuesto de cuando 
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se determine la clasificación de información, se procederá a indicar que la información para dar 

cumplimiento, contienen datos personales, los cuales son: nombres de personas particulares, 

no servidores públicos, ni personas que sean personal de los Servicios de Salud de Yucatán…”  

 

Al respecto, conviene analizar si la clasificación efectuada por la autoridad resulta 

procedente o no; por lo tanto, es necesario exponer la normatividad aplicable. 

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 

“ARTÍCULO 6o.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA 

INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, 

LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O 

PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS 

TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO 

POR EL ESTADO. 

… 

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN Y 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE 

REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES:  

I. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE 

CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS 

PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES 

DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. 

EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE 

MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE 

DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY 

DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

II. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ 

PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. 

…” 

 

Por su parte, el artículo 16 de nuestra Carta Magna, señala: 

 

“ARTÍCULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, 

PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO... 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL 

ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO A MANIFESTAR SU 

OPOSICIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS 

DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES 

DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD 
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PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

…” 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: 

 

“… 

CAPÍTULO III 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

ARTÍCULO 116. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 

PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA Y SÓLO 

PODRÁN TENER ACCESO A ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS REPRESENTANTES Y 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO. 

 

SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LOS SECRETOS BANCARIO, 

FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD 

CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS 

OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 

ASIMISMO, SERÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA QUE PRESENTEN LOS 

PARTICULARES A LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO A ELLO, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES O LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. 

… 

ARTÍCULO 137. EN CASO DE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS CONSIDEREN QUE LOS 

DOCUMENTOS O LA INFORMACIÓN DEBA SER CLASIFICADA, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

EL ÁREA DEBERÁ REMITIR LA SOLICITUD, ASÍ COMO UN ESCRITO EN EL QUE FUNDE Y 

MOTIVE LA CLASIFICACIÓN AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, MISMO QUE DEBERÁ 

RESOLVER PARA: 

A) CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN; 

B) MODIFICAR LA CLASIFICACIÓN Y OTORGAR TOTAL O PARCIALMENTE EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, Y 

C) REVOCAR LA CLASIFICACIÓN Y CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PODRÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE ESTÉ EN 

PODER DEL ÁREA CORRESPONDIENTE, DE LA CUAL SE HAYA SOLICITADO SU 

CLASIFICACIÓN. 

LA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA SERÁ NOTIFICADA AL INTERESADO EN 

EL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 132 DE LA 

PRESENTE LEY. 

...” 

 

Asimismo, la Ley de Protección y Datos personales en posesión de los Sujetos Obligados 

del Estado de Yucatán, expone: 

 

“… 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 
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… 

VIII.- DATOS PERSONALES: CUALQUIER INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE EXPRESADA EN FORMA NUMÉRICA, ALFABÉTICA, 

ALFANUMÉRICA, GRÁFICA, FOTOGRÁFICA, ACÚSTICA O EN CUALQUIER OTRO FORMATO. SE 

CONSIDERA QUE UNA PERSONA ES IDENTIFICABLE CUANDO SU IDENTIDAD PUEDE 

DETERMINARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A TRAVÉS DE CUALQUIER INFORMACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO ESTO NO REQUIERA PLAZOS, MEDIOS O ACTIVIDADES 

DESPROPORCIONADAS.  

IX.- DATOS PERSONALES SENSIBLES: AQUELLOS QUE SE REFIERAN A LA ESFERA MÁS 

ÍNTIMA DE SU TITULAR, O CUYA UTILIZACIÓN INDEBIDA PUEDA DAR ORIGEN A 

DISCRIMINACIÓN O CONLLEVE UN RIESGO GRAVE PARA ÉSTE. DE MANERA ENUNCIATIVA 

MÁS NO LIMITATIVA, SE CONSIDERAN SENSIBLES LOS DATOS PERSONALES QUE PUEDAN 

REVELAR ASPECTOS COMO ORIGEN RACIAL O ÉTNICO, ESTADO DE SALUD PRESENTE O 

FUTURO, INFORMACIÓN GENÉTICA, CREENCIAS RELIGIOSAS, FILOSÓFICAS Y MORALES, 

OPINIONES POLÍTICAS Y PREFERENCIA SEXUAL. 

…” 

 

Finalmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen:  

 

“… 

CAPÍTULO II 

DE LA CLASIFICACIÓN 

CUARTO. PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, DE 

MANERA TOTAL O PARCIAL, EL TITULAR DEL ÁREA DEL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ 

ATENDER LO DISPUESTO POR EL TÍTULO SEXTO DE LA LEY GENERAL, EN RELACIÓN CON 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, ASÍ COMO EN 

AQUELLAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EN TANTO ESTAS ÚLTIMAS NO CONTRARÍEN LO DISPUESTO 

EN LA LEY GENERAL.  

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN APLICAR, DE MANERA RESTRICTIVA Y LIMITADA, LAS 

EXCEPCIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SÓLO PODRÁN INVOCARLAS 

CUANDO ACREDITEN SU PROCEDENCIA. 

... 

SÉPTIMO. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL MOMENTO EN 

QUE:  

I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; 

... 

LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEBERÁN REVISAR LA CLASIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA 

RECEPCIÓN DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA VERIFICAR SI 

ENCUADRA EN UNA CAUSAL DE RESERVA O DE CONFIDENCIALIDAD. 

… 

CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

TRIGÉSIMO OCTAVO. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  

I. LOS DATOS PERSONALES EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMA APLICABLE;  

... 
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TRIGÉSIMO NOVENO. LOS DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA 

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, NO PODRÁN CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIALES ANTE 

SUS TITULARES. 

... 

ANTE LAS SOLICITUDES DE ACCESO EN LAS QUE SE REQUIERAN DATOS PERSONALES DE 

TERCEROS QUE OBREN EN UNA FUENTE DE ACCESO PÚBLICO O EN UN REGISTRO PÚBLICO, 

LOS SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE FINALIDAD DEBERÁN 

ORIENTAR AL SOLICITANTE PARA QUE ACUDA A AQUÉL EN EL QUE SE ENCUENTRE LA 

INFORMACIÓN Y LA OBTENGA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN. 

…” 

 

De la normatividad previamente consultada, se desprende: 

 

 Que se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable, cuyo acceso pudiere causar un 

daño en su esfera íntima. 

 Que una persona es identificable, cuando su identidad puede determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información.  

 Que para proceder a la clasificación de información, el Área competente deberá remitir al 

Comité de Transparencia, la solicitud y un escrito en el que funde y motive la 

clasificación; por su parte el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar y 

otorgar total o parcialmente el acceso a la información o revocar la clasificación y 

conceder el acceso, o en el supuesto que se niegue el acceso a la información, el Comité 

de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; finalmente, la 

resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado. 

 

En ese sentido, se entenderá por datos personales, cualquier información concerniente a 

una persona física identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, 

alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato; asimismo, una persona 

será identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información, entre otras, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a 

las características físicas, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, 

ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de 

salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad.  

 

Por su parte, el artículo 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, dispone que los Sujetos Obligados no podrán permitir el acceso a 

información de naturaleza confidencial en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 

mediado el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

 

Establecido lo anterior, resulta conveniente analizar si la autoridad cumplió con el 
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procedimiento previsto para la clasificación de la información, esto es, de conformidad a lo 

establecido en la legislación aplicable. 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare clasificar la información, para proceder 

de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 100, 103, 104, 106 y 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como en los diversos establecidos en los Capítulos II y V 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; siendo que, en atención a la 

normatividad en cita y en cumplimiento a la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley 

General de la Materia, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el Criterio 04/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

I) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Áreas 

competentes. 

II) El Área deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud así como un escrito en el 

que funde y motive la clasificación. 

III) El Comité de Transparencia deberá confirma, modificar y otorgar total o parcialmente el 

acceso a la información o revocar la clasificación y conceder el acceso. 

IV) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

V) Ulteriormente, el sujeto obligado deberá elaborar una versión pública en la que se 

eliminen u omitan las partes o secciones clasificadas previo pago de los costos de 

reproducción por parte del particular, misma que deberá ser aprobada por el Comité de 

Transparencia. Con la salvedad que para el caso de clasificar la información por 

actualizarse alguna causal de reserva de las señaladas en el numeral 113 de la Ley 

General de la Materia deberá aplicar a su clasificación la prueba de daño señalada en el 

ordinal 104 de la citada Ley, y omitir efectuar lo previsto en el inciso V) del procedimiento 

de clasificación previamente invocado. 

 

En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, el Sujeto Obligado clasificó como 

confidencial la información que es del interés del recurrente conocer, esto es, LOS NOMBRES 

DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DESARROLLADORA INDUSTRIAL Y 

MEDICINAL DE OXÍGENO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de conformidad 

al artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que el 

nombre de los socios accionistas en primera instancia representa un atributo de la 

personalidad, en virtud que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar 
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publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, y por ende, corresponde a un dato 

personal, que atendiendo a lo previsto en la normatividad establecida, constituye un derecho 

que debe ser protegido, toda vez que, para poder acceder a su otorgamiento se requieren 

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información; máxime, que conocer 

dichos datos en nada abonan al acceso a la información pública y se vulneraría el derecho a la 

protección de datos personales, ya que inciden directamente en el ámbito privado de las 

personas, cuyo acceso pudiere causar un daño en su esfera íntima y patrimonial; se dice lo 

anterior, ya que el “nombre”, es un atributo de la personalidad, en razón que por sí mismo 

permite identificar a una persona física, debiendo ser protegido; así también, atendiendo al 

principio de finalidad, dichos datos que se encuentran en documentos que obran en archivos 

del Sujeto Obligado, no fueron obtenidos con el objeto de ser publicitados; lo cierto es, que no 

se advierte que hubiera requerido al área competente para conocer de la información, a saber: 

la Dirección de Asuntos Jurídicos, así como tampoco que la hubiera hecho del conocimiento 

del Comité de Transparencia para efectos que proceda a emitir una resolución en la cual 

confirmare la clasificación, atendiendo al procedimiento previsto en el numeral 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 04/2018, 

emitido por el INAIP.   

 

Consecuentemente, el acto reclamado, sí causó agravio a la parte recurrente, 

coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole incertidumbre 

acerca de la información que pretende. 

 

SÉPTIMO.- En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Modificar la conducta de los 

Servicios de Salud de Yucatán y, por ende, se instruye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

 

I. Requiera a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para efectos que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información, a fin que de determine la existencia en sus archivos, 

indicando la expresión documental que la contenga; siendo que, al corresponder a 

información de carácter confidencial, proceda a fundar y motivar adecuadamente la 

clasificación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 100, 

103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

atendiendo al procedimiento previsto en el diverso 137 de la Ley en cita; así como 

el Criterio 04/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

II. Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa en 

atención al numeral que antecede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo 

dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
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III. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Modifica la respuesta de los Servicios de 

Salud de Yucatán, recaída a la solicitud de información registrada bajo el folio número 

310572322000130, de conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DÍEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de incumplimiento, 

parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SEGUNDO de la 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la 

notificación de la presente determinación se realice al particular, a través del correo 

electrónico indicado en su escrito inicial, el cual se realizará automáticamente a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Quinto 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, se ordena que las notificación de la presente determinación se realice al 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM). 

 

SEXTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día nueve de junio de dos mil veintidós, fungiendo como 

Ponente la primera de los nombrados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

(RÚBRICA) 

MTRA. MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB  
COMISIONADA PRESIDENTA 

 

 

 

(RÚBRICA)                                                             (RÚBRICA) 

DR. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO              DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN 
COMISIONADO                                                              COMISIONADO 
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